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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01126 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho remitió el oficio respectivo a
la  autoridad registral  (pdf  04  c.  2) por  el  cual  se  comunica  la  medida  cautelar
decretada por auto del 11/02/2022 (pdf 02 c. 2).

Adviértase a la  memorialista que frente a sus solicitudes  (pdf  05-06  c.  2) deberá
estarse a lo resuelto en auto del 11/02/2022 (pdf 02 c. 2) por el cual se limitaron
las  medidas  cautelares  a  las  allí  decretadas  bajo  el  principio  de
proporcionalidad,  decisión  debidamente  ejecutoriada  sin  que  se  formulara
impugnación oportuna contra la misma (inc. 3° art. 302 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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